
Limes 24 de setiembre de 1849.

BOLETIN OFICIAL BALEAR.
---------- ---------------------- 

^11.2614. .

Artículo de oficio.

(Número 401.)

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Gobierno.—Seguridad pública.—Circular.— 
Los alcaldes de los pueblos de esta provincia 
se servirán indagar si en algún punto de su 
respectivo distrito existe el soldado desertor 
del regimiento infantería de la Union, Diego 
Guerrero, cuyas señas se insertan á conti
nuación; y en el caso afirmativo procederán 
á su captura y lo remitirán con toda seguri
dad á disposición del Exmo. Sr. general go
bernador militar de esta plaza. Palma 21 de 
setiembre de 1849. — Joaquin Maximiliano 
Gibert.

Señas. Edad 18 años, estatura 5 pies, 
una pulgada y una línea, pelo castaño, ojos 
azules, color moreno, nariz regular, barba 
ninguna.

CIUDAD DE IVIZA.

NOTA de los precios que han tenido en el 
mercado de esta ciudad los frutos g artículos 
de primera necesidad que á continuación se ex
presan duranté la segunda quincena del mes de 
agosto de 1849.

Iviza 3 de setiembre de 1849.—El gefe civil 
y alcalde corregidor, Isaías Llopis.

Lib. suel. din

Trigo, cuartera. . . . . . 3 12
Centeno, id.................... . . » » »
Cebada, id...................... » »
Maiz, id......................... . . » »
Garbanzos, id. . . . . . » ' »■ »
Arroz, arroba. . . . . . 1 4 »
Aceite, cuartán . . . . . 1 2 »
Vino, cuarfm................. . . 1 » »
Aguardiente, idem. . . . . 4 5 »
Vaca, libra..................... . . » » »•
Carnero, ídem. ’. . . . . » 1 »
Tocino, id. . : . . . . » 9 »
Trigo candeal, cuartera. . . » » »
Habas, idem: . . . . . 3 13 »
Habichuelas id. . . . . . » » ■ »
Guijas, idem. . . . . . 3 18 »
Leña, quintal. . . . . . » 3 «
Carbón, id..................... . . » 12
Algarrobas, id. . . . . . » 15 »
Almendrón, id. . . . . . 12 15 »
Queso, id. . . , . * . . ' » » »
Lana, id. . . . . . »
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9
LEY DE MISERIA — (Continuación.) ■

REAL DECRETO Y REGLAMENTO

para la ejecución
DE LA LEY DE MINERÍA DE 11 DE ABRIL DE 184.9.

Oido el consejo real , he venido en aprobar el adjunto 
Reglamento, que para la ejecución de la ley de mmeua dk 
11 de abiil de 1849, me ha presentado mi ministro de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas.

Dado en San Ildefonso a 31 de julio de 18*9.-Esta ru 
bricadode la real mano.-El ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas, Juan Bravo Munllo.

CAPITULO PRIMERO.
De la propiedad de las minas.—Derechos, y obligaciones de 

la administración en materia de minería.- Disposiciones 
ArVicuío "primero. Pertenece al estado, por el art 2. de

U ley de minería de 11 de abril de 1849, la P/op-edad de 
las minas;y en consecuencia, y de conformidad con lo dis
puesto en el art. 43 de la constitución de la monarquía es
pañola, corresponde al gobierno la administración de di
cha propiedad.

Por tanto, conmete al gobierno: ,
1° . Conceder la propiedad de las minas á los particu

lares ó empresas que ofrezcan explotarlas útilmente, en la 
forma que dispone la ley citada, y previos los tramites 
que se marcan en este reglamento.

2. Otorgar, con arreglo al art. 3. de la ley, el pe - 
miso de explotación de las producciones minerales de natu
raleza terrosa que en aquel se comprenden.

Art. 2. Siendo el ramo de minería uno de los de la in 
dustria nacional , el gobierno ejerce esta administración 
por el ministerio de Comercio, Instrucción y Obras publi
cas, á quien está encargada la protección de la 'pduslna.

Art. 3. El ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas desempeña la parte administrativa del ramo de 
minería por la dirección de Industria.

En las provincias le representan los gefes políticos, co 
las atribuciones que les marca la ley. , n:»„an

Art. 4. El cuerpo de ingenieros de minas, organizado 
por un reglamento especial con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 38 de la ley, auxilia al gobierno y a sus agentes ad
ministrativos en la parle facultativa del ramo.

Art. 5. El gobierno y los gefes políticos, por medio de 
actos administrativos, declaran derechos en materia de mi- 
neria, previos ciertos trámites. Estos derechos se adqine- 
len por los particulares á solicitud suya, y para decla
rarlos, debe requerirse por medio de notificaciones a los 
que se hallen intéresádos en que se concedan ó deme

S Art. 6. Por los actos administrativos en materia de 
minería no se devengan honorarios; y los plazos de los 
trámites que se fijan en este reglamento, se cuentan siem
pre desde el día siguiente al de la notihcacion: las nolih- 
caciones son igualmente administrativas.

Art 7. Se entiende por notificación administraUya la 
que, sin devengar derechos, ejecuta en nombre del go
bierno un agente de la administración, ó en el de este, un 
inferior inmediato. Ha de hacerse al interesado, ó quien le 
represente, exhibiéndoles la comunicación en que se man
da ejecutar; y parí: su cumplimiento firmara en ella e 
notificado, ó se pondrá la notificación por diligencia auto
rizada con la firma del que la intimare , y un testigo.

Art 8. La prioridad en la solicitud en materia de nu- 
neria ' en igualdad de casos . da derecho á la preferencia 
para la concesión. La falta de cumplimiento de alguna de 
las condiciones con que se verifico, o el abandono dé la 
explotación,inducen la caducidad de aquella, que se decla
ra por la administración.

Por tanto, los jefes políticos, para que conste aquelh 
prioridad y la observación de lodos los trámites , están

/ A anotar inmediatamente en toda solicitud de con
cesión, el dia y hora de su presentación. El órden cronolo- 
cico para la adquisición de derechos en as solicitudes se 
fijara, no por la fecha respectiva de cada una de estas, 
sino por el dia y hora en que la anotación exprese que se 
verificó su presentación.

2 dar al inloresado un resguardo o recibo de ella, 
como fundamento de su derecho para lo sucesivo Este 
resguardo consistirá en una certificación esprysiva del he
cho y sus circunstancias, con arreglo al modelo num. 1.

Si al extender el resguardo fuese sabedor el gefe político 
de que se ha presentado otra solicitud pidiendo lo mismo, 
se expresará en el. .

Autorizará esta certificación el secretario del gobierno 
polilico, con el visto bueno del gefe y el sello del gobier
no político. , , . I-L • • , c.

3. A hacer llevar en su secrelaria los libros siguientes.
1. Un diario de minería de la provincia. 2. Ln libro de re- 
aislros. 3. Un libro de denuncios de minas concedidas.
B Art. 9. Estos libros han de estar foliados, y rubricados 
por el gefe polilico; han de hallarse encuadernados á plie
go metido, no han de tener enmiendas ni raspaduras, y 
cualquiera rectificación que en ellos haya de hacerse, se 
verificará escribiéndola por completo en los libros.

Art. 10. El Diario de Mineria de la provincia conten
drá por órden de fechas, y sin claro ninguno, todos los su
cesos relativos al ramo. Los asientos se harán en la forma 
que se marca en el modelo núm. 2.

Art. 11. El libro de Registros y el de Denuncios de
berán contener uno de ellos en cada hoja, por órden cor
relativo de fechas , de suerte que no quede ninguna en 
claro. En él se anotarán todos los trámites que respecti
vamente vayan recorriendo los expedientes , hasta que se 
resuelva acerca de la concesión en el primero, y de la 
caducidad en el segundo. Tendrán ambos libros su corres
pondiente abecedario, con referencia al nombre de la mi
na v al del registador ó denunciante. Para la debida uni
formidad se arreglarán estos libros á los modelos núme
ros 3 y 4. . .

Art. 12. Así los jefes políticos, como los funcionarios 
de órden especial que los auxilien en estas materias, pro
cederán en los asuntos de minería con la mayor actividad.

Observarán también escrupulosamente , tanto los trámi
tes, como los términos que para ellos se señalen.

Cuando por circunstancias imprevistas, ó por dificulta
des insuperables, no pudiere ejecutarse un acto en el lér- 

• mino que le e-té prefijado, se pondrá diligencia expresiva 
de la causa que motiva el retraso. La superioridad aprecia
rá su importancia. .

En los1 trámites que no tengan prescrito un plazo, por 
no permitirlo su naturaleza, procederán con toda la bre
vedad posible; en la inteligencia de que en ello acreditaran 
su celo por el servicio del Estado.

Art 13. A ningún particular parará perjuicio la dila
ción de un término, cuando esta provenga de la omisión 
de un funcionario, con tal deque contra ella reclame al 
superior inmediato para que la corrija, exigiendo la res
ponsabilidad á quien corresponda. ,

Art. 14. Los recursos contra las providencias del Uo- 
bierno ó de los gefes públicos, en los casos en que secón- 
ceden, habrán de intentarse en el término de treinta días, 
conlados en la forma que se expresa en el art. 6.°

Trascurridos estos sin haber propuesto el recurso, que
dará firme la providencia.

Art. 15. Siempre que con arreglo á la ley o a este 
Reglamento, se haya de oir á alguna corporación ó per
sona, su dictámen original se consignará en el expediente.

CAPITULO II. .

De los objetos de la mineria, g de las producciones minera
les que no pertenecen á ella.

Art. 16. Son objeto especial de la mineria, según se 
establece en el art. 1/ de la ley del ramo, todas las sus
tancias inorgánicas que se prestan á una explotación, sean 
metálicas, combustibles, salinas, ó piedras preciosas, cua- 
lesquieia que sean los criaderos que las contengan, y la 
forma de su aprovechamiento.

Art. 17. Con arreglo al art. 3? de la ley, son de apro
vechamiento común ó particular, según fuere la propie
dad de los terrenos donde se encuentren, las producciones 
minerales de naturaleza terrosa. A esta clase, no com
prendida en el ramo de minería, pertenecen las piedras 
silíceas ó las de construcciou, las de cal é yeso, las de 
adorno, como las serpentinas, mármoles, alabastros, pór
fidos y jaspes; las piedras biográficas; las de chispa; las 
arenas comunes; las margas; las arcillas de porcelana, loza, 
alfarería y batan; la sai de la higuera, y cualquiera otra 
sustancia mineral no expresada en el art. 1. de la ley.

CAPITULO nú

De la autorización para explotar sustancias minerales de 
naturaleza terrosa.

Art. 18. Aunque el art. 3.° de la ley prohíbe por pún-

M.C.D. 2022



. .. (3
to general explotar en terreno ageno, y sin consentimiento 
de su dueño, las sustancias comprendidas en el párrafo 
primero del mismo artículo; sin embargo, por el pirralo 
segundo se reserva a! Gobierno la facultad de supi'r este 
consentimiento en dos casos.

1/ Cuando el mismo Gobierno baya menester dichas 
sustancias para construcciones de interes público.

2." En el caso de que alguno quisiere aprovechar cuai- 
quiera de aquellas materias, aplicándolas á la alfarería, 
fabricación de loza ó porcelana , ladrillos refractarios, 
fundentes de cristal ó vidrio, ú á otro ramo de industria 
fabril. .

En ambos casos, si el dueño negare su permiso, el gefe 
del ramo de administración pública, ó el particular que 
necesiten las sustancias, acudirán, el primero de oficio, 
y por escrito el segundo, al gefe político en solicitud de 
la autorización. . .

Alegarán por fundamento de ella la construcción de Ín
teres público, ó la clase de industria á que traten de apli
car las sustancias que pretendan, y la negativa del dueño.

Finalmente expresarán el sitio donde se encuentra di
cha materia, y la extensión del terreno cuya explotación 
necesitan. La instrucción del expediente se hará en la 
forma que sigue:

1. ® El gefe político hará anotar en la misma solici
tud el dia y hora de su entrega,.y que se asiente, asi 
como la admisión, en el libro de registros, con arreglo á 
lo que se previene en el art. 8.° de este reglamento.

2. ® Se expedirá al reclamante la certificación en los 
términos que prescribe el citado artículo.

3. ® Hemitirá el gefe político copia de la comunicación 
6 exposición al dueño del terreno, por conducto del al
calde del pueblo donde resida, y le concederá un término 
de ocho á quince dias, para que, usando del derecho que 
le reserva el art. 3.® de la ley de minas, manifieste si 
quiere ó no hacer la explotación por su cuenta, ó sí tiene 
que alegar alguna causa de oposición.

4. ® Inmediatamente que reciba el alcalde dicha co
pia, la hará entregar al dueño del terreno, con notifica
ción administrativa. .

5. ® En seguida se devolverá al gefe político su oficio 
de remisión, diligenciado, segun se expresa en el párrafo 
anterior, para que se una al expediente.

6. 3 Si el dueño del terreno quisiere hacer la explo
tación por su cuenta, lo manifestará asi al gefe político 
en el tiempo que al notificarle la solicitud se le haya 
prefijado, acompañando una obligación de dar princi
pio a la explotación dentro del de seis meses, ó del que 
fije el gefe político en nombre del Gobierno, si se trata 
de construcción de Ínteres público. En este caso se dará 
por terminada la instrucción del expediente, reservando 
al que solicitó la autorización, el derecho de preferencia 
para obtenerla, si el propietario del terreno no comienza 
la explotación dentro de dicho término.

7.3 Si el dueño del terreno contestare que no le 
conviene explotar por su cuenta las expresadas materias, 
ó si trascurriere el término sin haber contestado, el gefe 
político pasará dentro del de seis dias el expediente á un 
ingeniero de minas para que informe, previo el oportuno 
reconocimiento del terreno: á él podrán asistir los intere
sados, a cuyo fin se les citará con dos dias de anticipación. 
Si no hubiere ingeniero de minas en la provincia, se re
currirá al gefe político de la inmediata que pueda facili
tarle. , .

8. 3 Dado el informe por el ingeniero de minas, pa
sará el gefe político el expediente al consejo provincial 
para que manifieste su dictámen; y verificado, remitirá 
dicho gefe con el suyo el expediente al ministerio de Co- 
niercio, Instrucción y Obras públicas, para que por él se 
conceda ó niegue la autorización. De esta decisión puede 
recurrirse al Consejo Beal.

Art. 19. Cuando el Gobierno conceda la autorización, 
se fijara la extensión v figura del terreno que ha de com
prender, no pasando de veinte mil varas superficiales. 
Ademas se impondrán á los concesionarios, como condi
ciones precisas, las siguientes : ,

1.* Que ántes de dar principio á-la explotación, con 
arreglo á lo (pie establece el art. 3. 3 de. la ley, ha de 
indemnizarse el dueño del terreno, del valor de este; y, 
ó de una quinta parte mas, ó de los perjuicios que se le 
ocasionen, segun elija á consecuencia de notificación ad
ministrativa, que al efecto se le intimara, haciendo cons
tar esta diligencia en el expediente. La tasación del valor 
del terreno y de los perjuicios que se ocasionen á su due
ño, cuando no baya avenimiento, corresponde á los Irí- 
bunales civiles, en cuyo caso les pasará el gefe político las 

actuaciones para que procedan á verificarla con arreglo á 
los trámites que establece la ley de 17 de julio de 1836.

2 ? Que ha de comenzar la explotación dentro del tér
mino que se señale, el cual no excederá de dos meses

3 .* Que se ha de dar á las sustancias que se exploten, 
el destino para que fueron pedidas, y no otro alguno.

4 .* Que han de comenzarse y concluirse las obras ne
cesarias para plantear el establecimiento fabril en que se 
han de emplear aquellas, si no lo estuvieren anteriormen
te, dentro del plazo que se señale. Estos plazos no podrán 
bajar de tres meses, ni exceder de nueve, para principiar 
las obras, ni de dos años para terminarlas.

Art. 20. Cuando no se cumplan las condiciones im
puestas en la autorización, se declarará la caducidad de 
esta clase de concesiones por los trámites siguientes;

1. 3 Luego que llegue á noticia del gefe político, bien 
de oficio, bien por denuncio escrito del dueño ó de un 
tercero, que el concesionario ha fallado á las condiciones 
impuestas en la autorización, dispondrá su anotación en 
el libro de denuncios, y la entrega del resguardo, al inte
resado, en los dos últimos casos; y lo comunicará al con
cesionario, para que en el término de quince dias conteste 
lo que tenga por conveniente. Al mismo tiempo dispondrá 
cuantas diligencias y reconocimientos juzgue oportunos 
para cerciorarse de la verdad del hecho.

2. 3 Recibida la contestación del interesado, ó tras
currido sin ella el término concedido para darla, y com
pleta la instrucción del expediér.le di- modo que aparez
can con exactitud los hechos, vi gefe polilicu declarará si 
ha ó no lugar é la caducidad.

3. 3 ■ Esta declaración se comunicará á los interesados. 
Contra ella podrá reclamarse por el que se considere 
agraviado.

4. 3 En el caso de que la declaración s'a de caduci
dad, el concesionario podrá reclamar contra ella ante el 
consejo provincial. El gefe político sostendrá como parte, 
á nombre de la administración, su resolución, siguiendo 
el juicio los trámites y apelación marcados en el capituló 
primero del titulo segundo del Reglamento sobre el modo 
de proceder los consejos provinciales en los negocios con
tenciosos de la administración.

5. 3 Si el gefe político decidiere que no procede la 
caducidad, podrá reclamarse al ministro, y si este confir
ma la decisión, no ha lugar á otro recurso; mas si el mi
nistro declarase la caducidad, podrá recurrirse ante el 
Consejo Reat. ,

6.3 Declarada la caducidad por el gefe politico, ó 
por el ministro en su caso, sin oposición; ó cuando la hu
biere, si ha sido aquella confirmada por sentencia ejecu
toriada, se insertará en el Boletín oficial de la provincia 
para noticia de lodos, y particularmente del denunciante; 
cuyo denuncio se tendrá por registro, y se concederá al 
interesado el termino de un mes desde la publicación de 
caducidad, para que dentro de él manifieste si insiste en 
el registro, y le formalice.

Art. 21. Las labores pira la explotación de las sus
tancias de que trata el art. 3. 3 de la léy, m> estarán su
jetas á las disposiciones del presente reglamenio; pero si 
hubieren de hacerse por pozos ó galerías subterráneas, se 
someterán respecto á las reglas de policía, á la vigilancia 
de los ingenieros del ramo de minas, bajo la autoridad de 
los gefes políticos, y por su orden, y en sus casos respec
tivos. de ¡os gefes civiles y de los alcaldes.

Todas las condiciones impuestas por este capitulo 3. 3 
á los que obtengan autorización para explotar sustancias 
minerales de naturaleza terrosa, habran de cumplirse por 
los dueños que exploten terrenos de su propiedad, en 
cuanto les sean aplicables.

CAPITULO IV.

DE LA EXPLORACION DE LAS MINAS.

SECCION PRIMERA.

De las calicatas.
Art. 22. El que intentare abrir una ó mas calicatas 

en cualquiera terreno de propiedad agena, aunque no 
fuere de aquellos en que con arreglo al párrafo segundo 
del art. 7. 3 de la ley, necesita permiso el explorador, 
tendrá sin embargo que acudir ai alcalde del pueblo don
de se halle el terreno, en solicitud de que notifique ad
ministrativamente al dueño ó su representante, á fin de 
que, si lo creyere oportuno, adopte inmediatamente las 
disposiciones convenientes pata evitar perjuicios. El que 
entrare en heredad agena sin haber llenado aquel rvqui- 
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sito, no podrá usar del derecho de hacer calicatas, y es
tará ademas sujeto á las penas que impongan las leyes.

Art. 23. Cuando las calicatas hayan de hacerse á me
nor distancia de cincuenta varas de un edificio, ó en jar
dines, huertas, viñedos, terrenos cercados ó de regadío, ó 
en servidumbres públicas, en que con arreglo al articulo 
7.° de la ley, es necesario obtener el permiso del dueño, 
ó de quien le represente, y por su denegación el del gefe 
polilico, se seguirán, para poder conseguirlo, los trámites 
siguientes:
i .® El que intente hacer la calicata, y no baya ob

tenido el consentimiento del dueño, procurará un ave
nimiento; y para ello, pedirá por escrito al alcalde del 
pueblo donde se halle el terreno, que promueva el corres
pondiente juicio de paz. El alcalde, en vista de esta soli
citud, y anotando en ella el dia y la hora de su presenta
ción, citará á su presencia al solicitante, y al dueño del 
terreno ó quien lo represente, debiendo acompañar á cada 
uno un hombre bueno. Oidas por el alcalde las relaciones 
que bagan los comparecientes, procurará avenirlos; y si 
lo consigue, se extenderá acta que autorizará el alcalde, 
quedando encargado de hacer ejecutar el acuerdo conve
nido entre las parles. Si por el contrario, estas no se 
avienen, se hará igualmente constar en acta, y de ella 
remitirá el mismo alcalde copia autorizada al gefe polilico, 
consignando en el oficio de remisión su parecer razonado 
acerca de si debe ó no concederse el permiso para hacer 
las calicatas en el terreno ageno.

Si el terreno donde se trate de hacer la calicata, fuere 
servidumbre pública, y por consiguiente representante el 
alcalde de aquel derecho procomunal, se intentará la ave
nencia ante el alcalde del pueblo mas inmediato.

2. ° Luego que el gefe polilico baya recibido la citada 
copia del acta, mandará al que intente hacer la calicata, 
que designe el terreno en que pretende explorar, con las 
demas circunstancias necesarias para demostrar la con
veniencia de practicar la exploración, y que manifieste 
también la naturaleza de dicho terreno, y su propiedad, 
afianzando el resarcimiento de daños y perjuicios. Por fin 
del escrito se formalizará la solicitud del permiso del gefe 
polilico, que ha de suplir el disenso del dueño.

3. ® El gefe político mandará hacer las anotaciones é 
inscripciones, y dará el resguardo que se prescribe en el 
art. 8.® de este reglamento.

í. ® Hecho esto, pasará copia de la solicitud en el 
término de tercero dia al dueño del terreno, señalándole 
un plazo que no excederá de diez dias, para que exponga 
lo que crea conveniente, asi sobre la solicitud como acer
ca de la fianza.

5 . ° Si el terreno en donde se trata de hacer la ca
licata fuere servidumbre pública, las diligencias se en
tenderán con el alcalde del distrito jurisdiccional donde 
se encuentre.

6 .® Recibida la contestación, ó trascurrido el térmi
no sin darla, dispondrá el gefe político que un ingeniero 
de minas, dentro de un breve plazo, practique el reco
nocimiento del terreno, para el cual se citará previamen
te á los interesados.

7 . ° En seguida se pasará el expedieute á informe del 
consejo provincial; y oido su dictamen, el gefe polilico 
negará ó concederá el permiso solicitado, designando la 
fianza, en el caso de no haberla aprobado el dueño.

8 .® Esta resolución se comunicará á los interesados 
y en el caso de que se conceda el permiso, dada la fianza, 
se entregará ai solicitante una certificación del secretario 
del gobierno polilico, con el visto bueno del gefe, insertán
dose en ella, ademas de la providencia, un extracto de 
la solicitud y de los trámites del expediente.

9 .® Si alguna de las partes se creyere perjudicada 
por la providencia del gefe polilico, puede recurrir ai mi
nisterio de Comercio, Instrucción y Obras públicas, soli
citando su revocación ó reforma.

Arl. 24. No se permitirá hacer calicatas, ni otras la
bores de investigaciones:

1. ® En las carreteras y caminos públicos.
2. ® En los caminos de hierro. ,
3. ® Dentro del recinto de las plazas fortificadas.
4. ° En las poblaciones no rurales.
5. ° En los edificios de propiedad particular,, á menos 

que preceda consentimiento expreso, y por escrito del 
dueño, sin que pueda aquel suplirse por ninguna auto
ridad.

Art. 25. El permiso caducará por no haberse hecho 
uso de él en el término de dos meses. En este caso, y en 
«I de no haberse dado por falla de otorgamiento de la 
fianza, si hubiere otros solicitantes, entrará en el goce de

4) .los mismos derechos el siguiente por el órden de anti
güedad en la presentación de las solicitudes.

SECCION SEGUNDA.

De las investigaciones por pozos ó galerías.
Art. 26. Para el permiso que con arreglo al art. 9. ® 

de la ley, ha de solicitarse del gefe polilico, siempre que 
al explorador convenga continuar sus investigaciones por 
medio de pozos ó galerías en cualquiera clase de terre
nos, habrá de instruirse expediente en la forma preveni
da en el art. 23.

Los mismos trámites se seguirán siempre que se pre- 
tendiere plantear la investigación desde luego por medio 
de pozos ó galerías en terrenos de propiedad particular.

Art. 27. Si el tei reno fuere de los expresados en el pár
rafo segundo del art. 7. ® de la ley, y su dueño estuviere 
conforme en la investigación por medio de pozos ó galerías, 
se hará constar por un documento que acompañe á la 
solicitud.

Art. 28. El dueño, ó en su defeeto el gefe político, 
según lo prescrito en los párrafos 4.° y 7.* del art. 23, 
aprobarán la fianza de resarcimiento de daños y perjui
cios, y cumplimiento de obligaciones que imponga la con
cesión, cuya fianza establece el art. 9. de la ley. Dada 
esta fianza, no podrá negarse el permiso, ni concederse, 
sino previo su otorgamiento, á no ser en caso de allana
miento del dueño del terreno.

Art .29. Cuando hayan de abrirse los pozos ó galerías 
dentro del radio de mil quinientas varas de las plazas y 
puntos fortificados, para el previo permiso que con arreglo 
á la ley es necesario obtener del ministro déla Guerra, 
el gefe político le dirigirá la solicitud con su informe, si 
algo tuviere que exponer. Obtenido el permiso, se unirá 
al expediente.

Art. 30. De la solicitud se dará conocimiento al due
ño del terreno, y á los de las minas colindantes , si las 
hubiere, para que expongan loque tengan por convenien
te dentro del término que se les señale, que no excederá 
de 15 dias. .

Art. 31. En el caso de que, con arreglo al arl. 9.’ de 
la ley, sea precisa licencia del ministro del ramo, por 
encontrarse comprendido el terreno donde han de abrirse 
los pozos ó galerías, dentro del radio de cien varas de las 
poblaciones no rurales; instruido el expediente del modo 
prescrito en los párrafos anteriores, se elevará al minis
terio de Comercio, Instrucción y Obras públicas para su 
resolución. Contra ella podrá recurrirse al Consejo Real.

Art. 32. En los casos en que con arreglo á los artícu
los precedentes, no fuere necesario obtener el permiso del 
Gobierno, le concederá ó negará el gefe político, según se 
expresa en el articulo 23. Contra su decisión podra recla
marse al Gobierno; y contra la providencia de este, al 
Consejo Real.

Art. 33. Obtenido el permiso del dueño, ó del gefe 
polilico en su caso; para que se conceda la aprobación á 
las labores proyectadas, continuará el expediente por los 
siguientes trámites:

1 .® El interesado, dentro del término de tres meses, 
designará la pertenencia.

2 . ® En seguida un ingeniero la demarcará, habiendo 
terreno franco para ello, sin alterar la designación hecha 
por el interesado. Se citará con tres días de anticipación 
al dueño del terreno, y los de las minas colindantes, para 
que puedan presenciar el acto.

3 . ® Completa de este modo la instrucción del expe
diente, el gefe polilico le concederá ó negará su apro
bación, comunicándolo á los interesados.

4 .® Si la concediere, se entregará al concesionario 
una certificación del secretario del gobierno político, con 
el visto bueno del gefe, en que conste la concesión del 
permiso, y la designación y demarcación, expresando con 
exactitud los linderos de la pertenencia.
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